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         Se tiene notificada personalmente a la demandada NELLY DEL ROSARIO 

MUESES CUCHALA acorde se acredita con el acta secretarial que antecede. 

  

        De otra parte, previo a resolver sobre la terminación del proceso el apoderado 

de la parte actora deberá acreditar la facultad expresa para recibir (inciso 1º del 

artículo 461 del C.G del P). Así mismo, se le pone en conocimiento el informe de títulos 

que antecede, para que aclare al despacho si insiste en la terminación, pues contrario 

a lo señalado en el escrito presentado por los extremos solo obra un depósito judicial 

por $351.121 constituido el 17 de noviembre de 2020.  
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